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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA DECORACIÓN Y 

SERVICIOS AFINES CIA. LTDA. DECOSA 

CUANTIA: USD. $. 365,48 

Dl: 3 copias +1 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día VIERNES ONCE DE OCTUBRE 

DEL DOS MIL DOSj ante mí, Doctor Remigio Foveda Vargas, 

Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito,  comparecen los 

Señores Ingeniero Arturo Carvajal Rousseau y su cónyuge la 

señora Maria de Lourdes López Molinaz el Arquitecto Hugo 
  

Galarza Gómez y su cónyuge la señora Ana María Torracchi > 
a   

Narzi¿ el Doctor Roberto Dueñas Mera en representación del 

señor Hugo Mantilla Tanzi y su cónyuge la señora María 

rn Estella Fisher Moye, conforme consta de la copia del poder 

que se acompañaz el Arquitecto Fernando Navarro Flores y su 

cónyuge la señora Karen Mónica Bodenhorsti el Ingeniero 
TA. 

Mawricio Rodrigo Salguero lsch y su cónyuge la señora 

Beatriz Inés Carvajal Rousseaus el Doctor Frank Weilbauer y__ 

su cónyuge la señora Mugusta Victoria Cruz Yepez, por sus 
TOA 

propios derechos, en calidad de Cedentes, y por otra el 

señor: Arquitecto Fablo Cornejo CLastro, en calidad de 

Cesionario.- Los comparecientes son de nacionalidagdo= 

ecuatoriana. de estado civil casados, mayores de



  

  

domiciliados en la ciudad de Quilo. hábiles para contratar 

v obligarsez a quienes de conocer doy fe, y me piden que 

cleve € escritura pública la siguiente minutas SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su Cargo, 

sirvase insertar una de Cesión de Farticipaciones de la 

Y 

Compañia DECORACIÓN Y SERVICIOS AFINES CIA. LTDA. DECOSA , 

al tenor de las siguientes ciáusuias: PRIMERA $ 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública de Cesión de Farticipaciones, por una 

parte los señores: Ingeniero Arturo Carvajal kousseau y Su 

cónyuge la señora María de Lourdes López Molina el 

Arquitecto Hugo Galarza Gómez y su cónyuge la señora Ana 

Maria Torracchi  NMezzig el Doctor Roberto Dueñas Mera en 

representación del señor Hugo Mantilla Tanzi y su  Ccóryuge 

la señora María Estella Fisher Moye, —confurme consta de la 

conia del poder que se acompaña el Arquitecto Fernando 

Navarra Flores y su  cónmvuge la señora Karen Mónica 

Bodenhorsti el Ingeniero Mauricio Rodrigo Salguero lsch y 

su cónyuge la señora Beatriz Inés Carvajal Rousseau el 

Doctor Frenk  Weilbauer y su cónyuge la señora Augusta 

Victoria Éruz Yepez, por sus propios derechos, en calidad 

de Cedentesi y por otra el señor: Arquitecto Fablo Cornejo: 

Castro, en calidad de Cesionario, todos de estado civil 

casados, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

ciudad de Quitos y plenamente capaces para contratar y 

obligarse.- CLÁUSULA SEGUNDO: ANTECEDENTES .- ad) La Compañía 

DECORACIÓN Y SERVICIOS AFINES CTA. LTDA. DECOSA se 

constituyó mediante escritura pública, otorgada el     ama 
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(3110 de octubre de mil novecientos setenta y cuatro 11974) 
' 4 

, P 
il ! “ . . 

in, ante elo Doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario Décimo 

Dr. Remigio Poveda | po . , . . 

Vargas o Primera del. Cartón Ounito, y debidamente inscrita en el 
A » y ; 4 ; 4 

! o , . : . q yo 
Registro Mercantil del mismo cantón, el veinte y ocho (28) 

'*de noviembre de mil novecientos setenta Y cuatro (1974)3 0) 

Mediante escritura pública otorgada el cinco (5) de junio 

codelo mil novecientos setenta y nueve (19793, ante el Notario 

i 

Décimo Primero del Cantón Ouito, debidamente inscrita en el 

Registra Mercantil el veinte y cinco (25) de junio de - mil 

novecientos setenta y nueve (1977) la compañia aumentó su 

capital, reformó: y codificé sue estatutos sociales] Cc) 

Mediante escritura pública otorgada el dieciséis (146) de ] 

4 julio. de mil novecientos ochenta y siete (1987), ante le 

Notaria. Vigésimo fuarto del Cantón Úuito, debidamente 

inecrita en el Registro  Mercaptil del Cantón Quito. el 

veintidós (22) de sepliembre de qil novecientos ochenta y 

siote (1987). la compañía realizó un nuevo aumento de 

capital Y reforma de estatutos e*ocialesy  d) 

escritira públicas otorgada el odos (6) de agosto de 

Mediante 

mil 

novecientos noventa y cinco (17235), ante el Notario Décimo 

Primera del Cantén  uite, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del mieno cantón, se realizó uma cesión 

de participaciones; e) Hendiapte escritura pública otorgada 

elo veinte y nueve (3) de abril de mil novecientos noventa 

y siete (19971, ante el Motario Décimo Frimero del Cantó 

Quito, Doctor Rubén Darío Espinosa, debidamente inscridX 

A. 

elo Registro. Mercantil del tm Ouito el once 

  

julio de mil novecientos noventa y siete (1997),



, 
i a 

4 E o i 

| ] 
: i ! t , 

: uno nueva aumento de  —cépital elevando el capital social 

  

FTERNTA — MILLOMES DE SUCRE 

  

! . .. A e hasta (alcánzar la suma de 

  

, a 

, AB/ 
     

"000.,000) que según el tipo de cambio fijado por la 

“y Ag A | 2 q 2 E . Y 5 Ley para la Traneformación Económica del Ecuador, Ley dos 

mílo == cuatro, publicada en el Registro Oficial número 

de marzo de dos mil 

  

treinta y cuatro (354) de trece ( 

  

1 

: (2000), equivalen a la suma de DOS FIL OCHOCUENTOS DOLARES 

    DE LOS ESTAD( UNIDOS DE OMMÉRICA (USD 2,800.00)1 — F) La 

  

dunta General Univereal de socios, celebrada el quince (15) 

A
 de marzo de dos mil das (2002), resolvió por unanimidad 

aprobar la cesión de parldicir 

  

iones sociales, de propiedad 

de los señores: ingeniera Arturo Carvajal Rousse att, 
da . A 0% e , o . , : 
SN Arquitecto Hugo Galarza Mimez,  eñor Hugo Pantilla Tanzi, - 

Fe Arquitecto Fernando Navarro Flores, ingeniero Rodrigo 
ba 

. - HE 
do S5alguera  Isch yo Doctor o Frank Heilbauer en favor» del 

Arquitecto Pablo. Cornedin 

CESIÓÚN.- Del Acta de la Junta Goneral Universal de Socios, DN l 

  

bro, CLÁUSULA TERCERA:   
celebrada el quince de marso de dos mil dos, se desprende 

  

que la Compañia aprobd la 

  

dió. de nueve mil ciento 

treinta y siete participaciones sociales de cero punto, cero     
   

+ ] cual centavos de Dólar de los. Estádos Unidos de 

Norteamérica cada O TRESCIENTOS SESENTA : 
Y CINCO DÉLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA CON ) 
48/1060 (US $365,48) de : propisdad de los señores: Ingeniero A Ar e a > . 2 

¡Arturo Carvajal POLEA, arauitedcto Hugo Galarza Gómez ! 
Señor; Hugo Mantilla 

p : 
Parnsi, Arquitecto Ferrando Navarro 

  

0 Flores ingeniero Fodriaa Galeano. E: Ep ¿Ingeniero Rodrigo Salguero 1sch y Doctor Frank     A , 3 1 o . 

Weilhauer, cónforme consloa del siguiente detal le mio o. 

  

i ¿    
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Vargas 
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CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIÓN YALOR 

lng. Arturo Carvajal Rousseau Arq» Pablo Cornejo Castro 1,223 $ 8,92 

Arq. Hugo Galarza Gónez Arq» Pablo Cornejo Castro 3,036 $121.44 

Hugo Mantilla Tanzi : Arq» Pablo Cornejo Castro 2,851 $114.04 

Árq. Fernando hararro Flores Arq» Pablo Cornejo Castro 1,223 $ 48.92 

Ing. Rodrigo Salguero Isch Arq» Pablo Cornejo Castro 402 $ 16.08 

Dr. Frank Meilbauer Arq. Pablo Corsejo Castro 402 $ 16.08 

TOTAL 9.137 $365.48 

CLAJSULA CUARTA: INTEGRACIÓN DEL. CAFITAL.- En virtud de 

esta transferencia, el capital social de la compañía queda 

integrado de la siguiente manera e 

HOMBRE DE 105 SOCIOS KUBERO DE PARTICIPACIONES YALOR CAPITAL SOCIAL HACIONALIDAD 

Arq. Pablo Cornejo Castro 70,000 30.04 cfu  $2,800 Ecuatoriana 

TOTAL 70,000 $0,04 cfu  $2,800 

CLÁUSULA QUINTA: En el Libro de Socios y Farticipaciones de 

la Compañia se inscribirá la cesión de participaciones, 

luego de lo cual se anulará el certificado, de los cedentes 

y se emitirá el certificado que corresponda .- CLÁUSULA 

SEXTA: Que se anote al margen de la inscripción de la 

escritura de Constitución de la Compañía DECORACIÓN Y 

SERVICIOS AFINES CIA. LTDA. DECOSA, la presente escritura / 

pública. — CLÁUSULA SÉFTIMA: Los gastos que demande la. 

celebración de la escritura, los de anulación de los 

titulos y la emisión de los nuevos titulos a favor del 

cesionario serán de cuenta exclusiva de éste. + - CLÁUSULA 
3 RAN a o 

OCTAVA: Se acompaña como documentos habilitantes: 

Acta de Junta General Universal de Socios, 

de marzo de dos mil dos (2002). b) la ce Fificas cn



  

otorgada por el Gerente General de la Compañías en la que 

aprobaron por unanimidad la transferencia de las 

participaciones ES Favor del cesionarios c) copia 

certificada del poder otorgado por los señores Hugo 

Mantiila Tanzi y María Estella Fisher MNoye a favor del 

Doctor” Roberto Dueñas Mera.- Usted Señor Notario, sirvase 

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez y pleno efecto de la presente escritura. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA.- Los comparecientes ratifican la minuta 

inserta, la misma que se halla firmada por el Doctor Jorge 

Cevallos Carrera, con matrícula profesional número cinco 

mil ochocientos sesenta y cuatro del Colegio de Abogados de 

Pichincha «7 Fara el otorgamiento de la presente escritura 

pública se observaron todos los preceptos legales del caso, 

Ys leída que les fue a los comparecientes, por mí,” el 

Notario se ratifican en todas sus partes y firman conmigo 

en unidad. de acto; de dio lo cual doy fe. Enmendado,-CIA,    
ing. Arturo Carvajal Rousseau 

ec 13-00527326-3 
dl PODA arar | 03 

Qois de huso, de Ey 
rá. María de Lourdes A Molina 

Y 023438 1-8 

  

C.C. 1701360 $0-0 

SIGUEN LAS FIRMAS.... 
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Sra, Karen Mónica Border hora t 

na. UFO FRGYEPOA 

a, > 
uricio Rodrigo Salquero lsch 

CO 4 H01943€0- 9 

Ape Ma, du dolapen 
Sra, Bealris Inés Carvajal Rousseat! 

CO. 110284 1f-0 

- [Locura 
Dr. Frank Weilbauer 

cp ¡Tovar tas - 2 

El, uste Lado Ele rico 
Era mus ta Victoria Cruz Yepez 

CO, 1400/2126 :0 

2 AN 
Aa. Arquitecto fecto Fablo Cornejo Castro   Cn. /1035 << 33.) ($ HÁZ 
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HA MARIA ESTELLA FISCHER: MOYE DE MÁN 

TILLA EN FAVOR DEL DOCTOR R 0 B E RTO o 

l o pi DUEÑNAS-MERA .-. : o ( 

  

Cuantía indeterminada A
 

y
 

yo 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

  

Ecuador, el día de Roy, lunes dos de diciembre de mil novecientos 
? NOVenia y uno, ante mi Doctor Enrique Dlaz Ballesteros Notario Décimo +*

 

Octavn del Cantón, comparece ca: la: suscripción de la presente 

  

escritura pública, los cónyuges Seffores =Hugó 'Mánue1 Mantillá-Tanzi y 
doña María" Estella Fischer Moye +de -MantilFay casados “entre sl; por 
5US .propios y personales derechos; Los” comparecientes son 

. 

  

Ecuatoriano y Mexicana respectivamente, domiciliados y radicados en 
ésta ciudad de Quito, - legalmente capaces y hábiles para contratar y 
contraer obligaciones. a quien: de conocer doy fe- y me solicita que 

  

  eleve. a escritura pública el texto de la minuta que me presenta y 
cura tenor literal que se trascribe a continuación es e] siguiente: 
SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 
Sírvase insertar una que contenga un poder general al tenor de las Siguientes: Cláiusulas: PRIMERA, - COMPARECIENTES : Compareten al a otorgamiento. del presente poder generlipor una parte y 
PODERDANTES, los 

  

como 

o 
a
 

. 

señores HUGO MANUEL MANTILLA o E    



  

TÁNZ1) y su cónyuge DONA MARIA ESTELLA FISCHER: MOYE, de nacVonal| 
1 

ecuatoriano y mexicana respectivamente, casados entre | 

domiciliados y radicados en ésta ciudad de Quito; Los comparecien 

  

son legalmente capaces y hábiles para codtratar y con tii) 

  

obligaciones, quienes libre, conciente y voluntariamente conviene 

  

la suscripción de ésta escritura.- SEGUNDA.- PODER GENERAL :- 

                      

mandatarios, señores Hugo manuel Mantilla Tanzi y dofla Maria Esta pla 

Fisher Moye, por sus propios y personales derechos, tienen en 

il 
conferir en favor del Señor Doctor Roberto Dueñas Mera PODER 000 : 

amplio y suficiente cual en derecho se requiere, con el fin de «| a 

su nombre y representación, y obligándolos plenamente, actuando do 

su mandatario realice los siguientes actos; a) Para que en nuegflro 

nombre, administre y negocie todos nuestros bienes; b) Compre 0 Mea. 

acciones o participaciones de cualquier clase "de compañias; lb 

Contraiga toda clase de obligaciones inclusive solidarias con ol. 

personas; d) Garantice solidaria, prendaria, e vipotecar tamellte 

obligaciones con terceros , efectúe y limite las propiedades en |. 

formas y casos permitidos por la ley; e* Adquiera asi sea 1 

remate, reciba en arriendo, administración etcétera, toda 27350 llo 

bienes muebles e inmuebles, derechos y acciones, papeles e19uciarill, 
| 

valores y. mas COSas; $) Venda, ceda, done, permute, mo , 

arriende, de en prenda o en otra forma cualquiera todos los biel ls y] 

l 

3e encomienf h 
l 

prenda, fianza, etcetell 

que tengo o que llegare a tener y cuya administración 

3? Le y reciba dinero a mutuo, en depósito,     
h> Abra y mantenga cuentas corrientes o de áhorros en Bancos| 

poo toa 4 CN $ Jl 

Mutualistas. o en cualquier otra Institución o gire y dispo 

. , , , A 

dineros en las cuentas ya existentes, manejable 

órdenes; 1) G1re 

 



Jn o AMAT TT 

: : | | 

endose, etcétera, cheques, letris e cambio, _1ibr   documentos de crédito; Jj) Constituya sociedades ro + 

  

civiles, y haga inversiones de los bienes muebles e inmuebles: de los 

frutos de los créditos, etcétera, en empresas comerciales, 
industriale, agrícolas, etcétera; k) Nos represente o comparezca en 
algún juicio en que seamos o debamos ser parte o tengamos algún 
interes en calidad de actores — demandados, para lo cual queda 
nombrado como nuestro Procurador judicial, pudiendo susbstitulr total 

  

1 

o parcialmente éste poder para nombrar otro procurador judicial para o 
1 

que actúe conjunta o separadamente en cada Juicio, de asf convenir a   nuestro intereses; 1) Celebre toda clase de actos y contratos con 
personas naturales o jurídicas, especialmente para la obtención de 
préstamos, compra y venta de muebles e inmuebles, o con instituciones 
bancarias y de crédito, inclusive aquellas que requieren de cláusula 7 O pode: especial como las puntualizadas en el artículo cuarenta y 
ocho  “Jel Código de Procedimiento Civid; 11) intervenga en inventarios, participaciones, sucesiones, etcétera; m3 Obtenga y otorque cancolaciones de hipoteca y otros Qravámenes; 

  
n) Acepte con beneficio de. inventario herencias, o las repudie de no Convenir a 

po 
3 

nuestros intereses; Nx) Para que a nuestro nombre y Pepresentación, y en virtud del Presente poder general, otorgue a Otras personas los 
a 

Poderes especiales que sean del caso para la. representación: de mis intereses; 0) En tin haga todo Cuanto pudieren hacer los Ootorgantes 
1 

2n persona, de modo que nada se excluya de este poder, y pueda Comparecer ante las autoridades ecuatorianas de Cualquier Carácter Que éstas sean con solicitudes y disposiciones a nombre de los mandantes; suscriba documen tos Públicos y Privados que sean Pe la:ionados y Necesarios Dara e] fiel  



cumplimiento de éste mandato.-; y, p) Pueda transigir en juicio, 

comprometer el pleito en ¿rbitros; desistir del pleito y absolver 

, eo . NN , 1 4 . . , 

posiciones y deferir el juramento decisorio.- El) mandatario 

procurador judicial queda investido de todas las facultades 

necesarias para el cumplimiento de este mandato ¡incluyendo las del 

artículo cuarenta y ócho del Código de Procedimiento Civil sin que 
- UN . o oa ; o, . 

por lo tanto pueda alegarse falta de cláusula especlel, oO 

insuficiencia de mandato.- Hasta aqui la minuta, la misma que se 

nao! 

halla firmada por el Señor Doctor Roberto Dueñas Mera, portador de la 

. o o, ES 
matrícula profesional del Colegio de Abogados de Quito, Número Un 

24 1 

mil veinte y tres.- Para la celebración de la presente escritura 

pública sé observarón los preceptos legales del caso y leida que fue 

a los comparecientes por mi el Notario, 
a 

cada una de 

estos se ratifican en todas > 
3 

las cláusulas para constancia de lo cual firman en unidad 

de acto de todo lo cual doy fe.- 

069 ANU MANTILLA TANZ1 l 
| 
j 

c.C. (+03 3421004 - S E 

  
    

1 Y y : / ' : 

MARIA ESTELLA FISHER MOYE DE MANTILLA 

+ 10 26 004-0 
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, W



      
  

Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

.. .TARIO FIRMADO) .- DR.E.DIAZ B.- DOCTOR ENRIQUE DÍAZ 

BALLESTEROS.- NOTARIO ABOGADO. - 

Se otorgó ante mi, en fe de 

ello confiero ésta CUARTA COPIA CERTIFICADA, del PODER 

GENERAL que otorga el señor HUGO MANUEL MANTILLA Y SEÑORA 

a favor del Doctor ROBERTO DUEÑAS MERA, debidamente 

firmada y sellada en Quito a, VEINTE Y CUATRO DE ABRIL DEL 

aÑo DOS, BRÉ"DoS. - 

   

    

5 
ta A 

E Y7 gecatel . 
e BOCTOR IQUE DÍAZ BALLESTEROS”, 

«e - 

Cor NÓTARIO DECIMO 
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ECOSA 

=> 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

DECORACIÓN Y SERVICIOS AFINES CIA. LTDA. DECOSA. 

En la ciudad de Quito, a quince (15) días del mes de marzo de año dos mil dos (2002), siendo 

las 17100 horas, en las oficinas de la empresa. ubicadas en la calle Flores Jijón No. 261, sector 

de Bellavista de esta ciudad de Quito. Distrito Metropolitano, se reúnen los siguientes personas: 

Ing. Artura Carvajal Rousseau, por sus propios y personales derechos y en representa. ión 

de un mil doscientas veinte y tres (1.223) participaciones sociales, de cero, punto cero 

cuatro (0,04) centavos de Dólar de los Estados Unidos de Nortcamérica cada una; 

- Arq. Pablo Cornejo Castro, hor sus propios y personales dercchos y en representación de 
sesenta mil ochocientos sesenta y tres (60,863) participaciones sociales, de cero, punto cero 

cualro (0 04) centavos de Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, y en 

calidad de Gerente General; / 
Arq. Hugo Galarza Gómez, por sus propios y personales derechos y en representación de 
tros mil treinta y scis (3,036) participaciones sociales, de cero, punto cero cuatro (0.04) 

centavos de Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una: 

- —Mugo Mantilla Tanzi/ debidamente representado por el Dr. Roberto Dueñas Mcra. 

conforme consta del poder que se agrega a la presente Acta. en representación de dos mil 
. ochocientas cincuenta y un (2,851) participaciones sociales, de cera, punto cero cualro 

3 (0 04) centavos de Dólar de los Esfados Unidos de Norteamérica cada una: 

Arg. Fernando Navarro Flores, por sus propios y personales derechos y en representación 
de un mil doscientas veinte y tres (1,22%) participaciones sociales, de cero, punto cera 

cuatro (0.04) centavos de Dólar A Estados Unidos de Norteamérica cada una, 

- Tag. Rodrigo Salguero Isch, pOr sus propios y personales dercchos y en iepresentación de 

cualrocientas dos (402) participaciones sociales, de cero. punto cero cuatro (0.04) centavos 

de Dólar de los Estados dos de Norteamérica cada una, 
- Dr. Frank Weilbauer, pór sus propios y personales derechos y cn representación de 

cuatrocientas dos (402) participaciones sociales, de cero. punto cero cuatro (0.04) centavos 

de Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una , 
AN 

: actúa como Secretario el inftascrito Gerente Preside la sesión, cl Econ. Boris Cornejo Castro y 
General. Arg. Pablo Cornejo Castro. 

El Presidente maniftesta que por encontrarse reunido todo el capital social de la compañía, 

existe cl quórum legal y reglamentario. por to que Jos socios deciden constituirse en Junta 

General con el carácter de Universal, conforme el Art. 238 de la Ley de Compañías. 

declarándose constituida c instalada la sesión. para tratar cl único punto del orden del din. que es 
el siguiente: 

l, Cesión de participaciones sociales. 

Se acemta por unanimidad el único punto del orden del día propuesto. Se procede de inmediato a 
tratarlo y el desarrollo de da sesión es como sigue” 

Toma ta palabra el señor Gerente General de la compañía. quien manifiosta que ha mantenido 
conversaciones con todos las señores socios. tendientes a adquirir sus participaciones sociales, 
por lo que los señores Ing. Arturo Carvajal Rousscau, Arq. Hugo Galarza Gómez. Hugo 
Mantilla Tanzai. Arq. Fernando Navarro Flores. ing. Rodrigo Salguero Isch y Dr. Frank . 

OFICINA: Flores Jijón 261 (Rellavistco) Teléfono: (593-2) 2443 002 Fox: (693-2) 225661 

FABRICA: Ponomericana Norle Km 12 1/2 Telefax: (593-2) 2820-221 2822-789 x 

E mail decosatfinteraciivenetec PO. BOX 171649 - CEQ o 

Guilo - Feuecdior 

  

    
   

   

  

   



Weilbaucr consideran apropiada la negociación de las participaciones y deciden cederlas a favor 

del Arg. Pablo Cornejo Castro, por asi convenir sus legítimos iniereses, obviamente previa la 

: correspondiente autorización de la Junta, la que constará del certificado que para el efecto emita 

A, el Gerente Gencral 

  
La Junta autoriza por unajimidad la presente cgsión de participaciones, la a co la 

p, iotalidad de Tas participaciones de todos los sagíos en favor dell Arg. Pablo Comejo Castro, 

: totalizando nueve mil ciento treinta y sicte (9,137) partigtpaciones. de un valor de cero punto : 

  

        

: ccro cuatro (0.04) centavos de Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una. que l 

po representa un capital social de trescientos sesenta y cinco Dólares de los Estados Unidos de : 
A Norteamérica con 48/100 (US $365.48). EA virtud de ta presente cesión, el capital social de la 

¡ compañía queda conformado de la siguiente manera: 

| (NOMBREDELOS |]  NUMERODE — O GAPITAL | 

SOCIOS [PARTICIPACIONES| VALOR | SOCIAL [NACIONALIDAD 
z Pablo Cornejo Castro__¡__ /0000___ | $0,04 c/u $2,890 Ecuatoriana 
N TOTAL o 70,000 $0,04 clu |  $2,800 

Los socios ca forma unánime deciden aprobar la cesión de participaciones antes expuesta. sin 
o realizar observación alguna. o 

  

La Junta autoriza al señor Gerente Gencral/ para que Cu su calídad de Representante Legal de la 
compañía otorgue la escrjfíira correspondiera a fin de insgafmentar lo tesdcllo en la ón. 
hasta su legal inscripción ef el Registro Mercantil del Cantón Omfio. 

No habicudo otros asuntos que tratar. el Presidente de la Junta concede un receso para la a 
redacción de la presente Acta. A 

Reinstalada la sesión, por Secretaria se da lectura del Acta. la misma que es aprobada en forma 
unánime por tados los socios y sin modificaciones. : 

Se lovanta la sesión, siendo las 20130 

4 Para constancia de lo acordado, firman todos los socios en unidad de acto. 

luso Diao 
3. Roberto Dueñas M Soc 
Por Socio Hugo-Miñta T. 
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Mediante resolución de Junta General Universal de Socios de la Compañía DECORACIÓN 
Y SERVICIOS AFINES CIA LTDA. DECOSA, celebrada el quince (15) de marzo de 
2002, se autorizó en forma unánime la cesión de participaciones por la cantidad de 

TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON 48/100 (US $365.48), correspondientes a nueve mil ciento treinta y siete 

(9,137) participaciones de cero punto cero cuatro (0.04) centavos de Dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, de propiedad de los señores: Ingeniero Arturo Carvajal 
Rousseau, Arquitecto Hugo Galarza Gómez, señor Hugo Mantilla Tanzi, Arquitecto 
Fernando Navarro Flores, Ingeniero Rodrigo Salguero Isch y Doctor Frank Weilbaner, a 

favor del Arquitecto Pablo Cornejo Castro, conforme el siguiente detalle: 

  

   

   

  

  

  

  

  

  

     

    

     

          

  

  

    

  

a EDENTE A ESIONARIO | PARTICIPACIÓN | VALOR 
Ing, Arturo Carvajal Rousseau _ | Arq. Pablo Cornejo Castro]. 1223 $48,32 Y. 
¡Arg. Hugo Galarza Gómez ¡Arq. Pablo Cornejo Castro 3,036 $121.14 

Hugo Mantilla Tanzi Arq. Pablo Cornejo Castro 2,851 $114.04 y 
q AA TT Y a 

¡Arq. Fernando Navarro Flores ¡Arq. Pablo Cornejo Castro 1223 $48.92 y 
Ing. Rodrigo Salguero Isch_____ |Arq. Pablo Cornejo Castro 402 $16.08| y 

Dr, Frank Weilbaner____.... ¡Arg Pablo Cornejo Castro. 402] $416.03 y 
TOTAL AI 9.137 $365.48 

Los cedentes son de nacionalidad ecuatoriana. 

El capital social de la Compañía queda integrado de la siguiente manera: 

A AA A A TT TT TT TAN OS 

__ NOMBRE DE LOS SOCIOS _ [No PARTICIPACIONES | _ VALOR __ | CAPITAL SOCIAL | NACIONALIDAD 
Arq, Pablo Cornejo Castro | —  70,0001 50.04 c/u $2,800/Ecuatoriana      

FOTAL 

Atentamento, 

Y 

    

  

    ——70,000| $0.04 c/u $52,800 

YOlEws ComncA 

  

p. DECORACIÓN Y SERVICIOS AFINES CIA. LTDA. DECOSA 

OFICINA: Flores Jijón 261 (Bellavisio) Teléfono" (593-2) 2443 002 Fax: (593-2) 2256-84 

FABRICA: Ponamesicano Node Kim 12 1/2 Telefax: (593 2) 2820-221 2822-789 

Arq. Pablo Cornejo Castro 

GERENTE GENERAL 

E mait decasattinteraciive nel ec PO ROX 171649. CFO 

Cito. Feuodor 
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Se otorgá ante mí el Notario, la presente escritura de 

CES PON _ _BE PARTICIPACIONES DE LA CONPARIA DECORACIÓN Y 

SERVICIOS AFINES CIA. LTDA. DECOSA, en fe de ello confiero . . Ús 

  

     

  

esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, que la Firmo y sello en la” .o 

ciudad de Guito hoy día catorce de noviembre del. dos mil” E: 

d0z.— . : e ! 

HITO. 

Dr. Remigio Poveda Y. 
Quito - Ecuador   

  

    



   
   

  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

CERTIFICADO DE MARGINACION (EXTRACTO).- A fojas 18.451, del Tomo : 

37 del año 1.974 del Protocolo de la Notaria Undécima de Quito, actualmente : 

a mi cargo, en el anverso de dicho folio, al margen de la matriz de la escritura 

pública de Constitución de la Compañía “ DECORACIÓN Y SERVICIOS 

AFINES “DECOSA” CIA. LTDA. , otorgada ante el Dr. Rodrigo Salgado Valdez, 

el once de octubre de mil novecientos setenta y cuatro, consta la marginación 

realizada por mi con fecha 27 de Noviembre del 2,002, relativa a la escritura 

de cesión de participaciones de la compañía “ DECORACIÓN Y SERVICIOS 

AFINES “DECOSA” CIA. LTDA., que otorgan los cónyuges Ing. Arturo 

Carvajal Rousseau y su cónyuge la señora María de Lourdes López Molina los 

mismos que ceden mil doscientas veinte y tres (1.223) participaciones; el Arq. 

Hugo Galarza Gómez y su cónyuge la señora Ana María Torracchi Nazzi los 

mismos que ceden tres mil treinta y seis (3.036) participaciones; el Doctor 

Roberto Dueñas Mera en representación del señor Hugo Mantilla Tanzi y su 

cónyuge la señora María Estella Fisher Moye, los mismos que ceden dos mil 

ochocientas cincuenta y un (2.851) participaciones; el Arq. Fernando Navarro 

Flores y su cónyuge la señora Karen Mónica Bodenhorst, los mismos que 

ceden mil doscientas veinte y tres (1.223) participaciones; el Ing. Mauricio 

Rodrigo Salguero Isch y su cónyuge la scñora Beatriz Inés Carvajal Rousscau 

los mismos que ceden cuatrocientas dos (402) participaciones; el Dr. Frank 

Weilbauer y su cónyuge la señora Augusta Victoria Cruz Yépez, los mismos 

que ceden cuatrocientas dos (402) participaciones; todas las participaciorncas 

son cedidas a favor del señor Arquitecto Pablo Cornejo Castro, mediante 

escritura otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Quito, Doctor 

Remigio Poveda Vargas, con fecha once de octubre del año dos mil dos.- : 

Confiero la presente a petición de los interesados.- 

Quito, Noviembre 27 del 2.002 

NÉCIMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

  

  

   



  

REGISTRO MERCANTIL 

    

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1262 del 

REGISTRO MERCANTIL de veintiocho de Noviembre de mil novecientos setenta y cuatro, 

fs 4455, tomo 105, correspondiente a la constitución de la compañía “DECORACIÓN Y 

SERVICIOS AFINES CIA. LTDA. DECOSA ”, lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, dieciséis de Diciembre del dos mil dos. EL o 
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